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HONORABlE CONCEJO MUNICIPAl '''AYATA" 
CAPITAL DE LA SEGUNDA SECCION 

PROVINCIA MUÑECAS 
la Paz - 8ollvla 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nlr 011/2012 
Ay ata, 22 de Mayo de 2012 

1fum6erto Laura 94..aman-í 
,...----PRESIDENTE 

HONORABLIS CONCEIO MUNJCWJ\LJ>E AYATA 
/41 _...-1 ·- ' -.,,~ ) 

VISTOS Y CONSIDERAND~ ' . 1'--~ ----...., \ 

1 \ 

Que, la Constitución Políti€'a del Estado ·~ nfier; auwnomfa-cr~o\ Gobiernos Municipales en su 

ArL 200 y 201, así co~o 
1 
l_a, P¡º~est~ J je

7
cutiva. ~fW}~istr; ~v! y técnica, para implementar 

políticas de desarrollo regibnal'. "-~ y 2 ~ 
1 

_ 1 

i');;0 z ~ 1 

Que, el Art. 12 de la Ley 2Ó28 de,l -1.unicJpal~d:Jet ~~orra ~ue el Concejo Municipal es la 
máxima autoridad del Gobterno 'Munid~al; constituye el órgano representativo, deliberante, 

normativo y fiscalizad.or de fa gestión Muniéip~L ~ I 1 ,. 
\ // < / '-/' ,-/ ,____ I\~ 1 )¡ 

Que, el Art. 4 de ~ ~éy ~028 ~~ ~~!ci~al!,_~~<!!~ 'és~ bl~~l ~~~ la ~~tonomfa ~un.icipal 
consiste entre otras;;Ja-11\otestad nórmativa eJerc1~ poy e1 Gobierno Murnopal en el amb1to de 
su jurisdicción territn\d1 y de las córiíii~i'tenci-as ~ta1,Í;cidas por / ey. 

~ - ~ : \ ' .-~ - ,_ l ~ { ' I \ S ~ , _, ¿' , 

Que, en Art. 12 numera]~4'. ae la Ley 2028 i e ✓~dpalidade/estilula que es atribución del H. '--' ,r-,.__ . . ---/ /,'. 
Concejo Municipal el de. D1éta,r'y'apr,obar Ordenaiuascorrí<ñíorinas generales del Municipio y 

""'--- ~- '\ '-...:::...:::: ¿ ~ ~ c!eÍ 
Resoluciones de orden interno y ad.rru~isfl'"~ti~ de -proplo con ejo. 

Que la máxima autoridad Ejecutiva Mu~icipal de Ayata suscribió el Convenio interinstitucional 
con el Ministerio de Salud y Deportes, dentro del Programa Multisectorial Desnutrición 
Cero - Incentivo Municipal a la meta Desnutrición Cero para la ejecución del Proyecto 
ulmplemento Huertos de Hortalizas Familiares G.M.A." del Municipio de Ayata. 

Que el Ministerio de Salud y Deportes, mediante nota CJTE:CT-CONAN Nº0262-10/2012 
comunica iniciar con el proceso de modificación presupuest.aria para la transferencia del 2do. 
Desembolso por Bs. 70.000,00.· (Setenta mil 00/100 bolivianos) a favor del Gobierno 
Autónomo Municipal de Ayata para la conclusión del Proyecto "Implemento Huertos de 
Hortalizas Familiares G.M.A. ". 

Que el Ejecutivo Municipal, mediante nota solicitada la emisión de una Resolución Municipal 
para la modificación presupuestaria de recursos provenientes del Ministerio de Salud y 
Deportes a favor del Municipio de Ayata de Bs. 70.000,00.· (Setenta mil 00/100 bolivianos) 
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HONORABlE CONCEJO MUNICIPAl .,AYATA" 
CAPITAL DE LA SEGUNDA SECCION 

PROVINCIA MUÑECAS 
La Paz - Bollvla 

000036 

correspondiente al segundo desembolso para la ejecución del Proyecto •tmplemento 
Huertos de Hortalizas Familiares G.M.A.9 

POR TANTO: 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA 

CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO, LEY DE MUNICIPALIDADES N2 2028 DE 28 DE 

OCTUBRE DE 1999 Y EN CUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO INTERNO DEL H. CONCEJO 

MUNICIPALDEAYATA.~~ ~ 

RESUELVE: _.-j~--~'-....: , 1...-

~ }\ -.;: ;;:: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Disponer la aprobación de la modificac~ón presupuestaria de recursos 
provenientes del Ministerio d~·Salud,y Deportes al Gobierno Municipal de Ayata la suma de 

1 - 1 
Bs. 70.000,00 (Setenta f il 0~Q º Q.__1oliviano~)r'>½o~ sp~>n~iente al segundo desembolso 
para la ejecución del Proyeq:o "lmp~e.rito tfuertos de:Jlo_rt:a'uzas Familiares G.M.A." en el 
Municipio de Ayata dentroldel Progtania~~lti°?e?'cto~ --~nutrición Cero Incentivo Municipal 

~ //1, \ ,\ -
a la Meta Desnutrición Cero. "::....:::=::: · \} -~' ~ 
ARTÍCULO SEGUNDO.- l~corporar ~ecto •1mpleíiiento Huertos de Hortalizas 
Familiares G.M.A."\ \ .n'el Pr:ograíñáoperativo Aiffi'al d~Íá presente)Gestión. 

¡/ < _,._ - 1 

ARTÍCULO TERCER~\ rJ eje~~«r~ ~ mpü% ~ de -la P,Í-e_sente queda a cargo del 
Honorable Alcalde M\i1nicipal de A":)...ta_~ vés de lis ifutancias larrespondientes. 

\

~• i,. n 1)\d .,. , ) f_L / 
1\ - ¿? ~ 

Es dada en la Sala de ~ fl;;. del H.-Concejo ~icipal de ,t\yat:/ a los Veinte y dos días del 
mes de Mayo, del año dos m'iJ~ ~ ·,., ~ '1 

r-~~~~ / 
f.._ 1 ' - '--,_ 

Regístrese, comuníquese, cúmplase, archívese y remítase copias al Ejecutivo Municipal para su 

conocimiento y cumplimiento. 

Firmado: ~ crp . · ' 
~ .. / r:;.~' ~ ·' ~,~~~\º"' 
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~.,·Ita eo/lo,e4 OltM~a 
pDT A, COMISION SALUD V Df PO ll~ 
~ (',()~lo Mco,I, Av•li-PrOII. LIL ~- ' 

í t: o'<a ldU'<"t) CJ 
fj~ ,~ ... J<.1.Y,!.O, 1k!.. C.()R~~ ,C\ 

eod"ora la II ra o: :f!J 
H SECRETARIA DEL 'jeda 
GOOIERNO AUTON0\10 Alu.'IIC ~-~~f EJO 

Prov1nc1a Muílecas AYATA 

. Educación y Culturas 
~yata - Prov. Munecas 
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